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Desde el año 2014, la Dirección de Regulación de 
Beneficios ha venido liderando unas mesas de 
trabajo y sesiones de consenso en donde participan 
expertos delegados de las agremiaciones de 
profesionales de la salud o sociedades científicas, y 
de las cuales se derivan las modificaciones a surtir 
en la CUPS previo al análisis técnico-científico.

Antecedentes 
normativos de la 
actualización

01.
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El artículo 19 de la Ley 1751 de 2015, estableció el 
deber de los agentes del Sistema de suministrar 
la información que requiera este Ministerio, en 
los términos y condiciones que se determinen, 
en el contexto de la política para el manejo de la 
información en salud en cuya aplicación se 
enmarca la actualización de la Clasificación 
Única de Procedimientos en Salud -CUPS.

Fundamento de la Ley 
Estatutaria
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Res. 4678
Año 
2015

• Res. 1352

• Res. 3804

• Res. 5975

Año 
2016

• Res. 1132

• Res. 5171
Año 
2017

• Res. 
483

• Res. 
5851

Año 
2018
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Justificación

Actualización 
permanente

Avances 
tecnológicos

Falta de 
descripción de 

algunos 
procedimientos 

Consultas de la 
ciudadanía 

Intercambio de 
información en 

salud

Estándar 
semántico



¿Qué es la 
Clasificación 
Única de 
Procedimientos 
en Salud –CUPS?
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Corresponde a un ordenamiento lógico y 
detallado de los procedimientos e 
intervenciones que se realizan en Colombia,
identificados por un código y descritos por una 
nomenclatura validada por los expertos del 
país, independientemente de la profesión o 
disciplina del sector salud que los realice así 
como del ámbito de realización de los mismos.

¿Qué es la 
Clasificación Única de 
Procedimientos en 
Salud –CUPS?
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Glosario

Instrucciones de manejo 
lista tabular

Anexo Técnico 1
Manual de Uso
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Consta de cinco secciones, 
conservando la separación 
de los procedimientos 
quirúrgicos e 
intervencionistas de los no 
quirúrgicos.

Anexo Técnico 2
Lista Tabular

SECCIÓN CAPÍTULOS QUÉ IDENTIFICA EL CAPÍTULO

00 01 al 14 

Procedimientos quirúrgicos e intervencionistas. 

El nombre del sistema u órgano anatomo -

fisiológico correspondiente. Quirúrgica (01.0.1.01 

al 86.9.7.01)

01 15 al 24 

Procedimientos no quirúrgicos. El nombre

genérico de un grupo de procedimientos excepto el

capítulo 24 que es una miscelánea de

procedimientos diagnósticos y terapéuticos

comunes de múltiples estados morbosos, incluidas

intervenciones en promoción de la salud,

prevención de la enfermedad, administración de

quimioterapia, entre otros:

No Quirúrgico (87.0.0.01 al 99.9.4.02)

17. LABORATORIO CLÍNICO (90.1.0.01 al

90.8.8.59)

18. BANCO DE SANGRE Y MED.

TRANSFUSIONAL (91.1.0.01 al 91.2.0.20)

02 25
El enfoque hacia la colectividad. Salud Pública 

(A1.0.0.01 - A5.5.0.01)

03 26
Procedimientos e intervenciones en seguridad y 

salud en el trabajo

04 28 Servicios de salud
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Estructura del Código: Los
niveles jerárquicos que
constituyen la estructura del
CÓDIGO, de seis caracteres,
para cada procedimiento o
intervención, permiten
ubicar con exactitud un
procedimiento.

Anexo Técnico 2
Lista Tabular



En el año 2016 se expide la Resolución 3804 de 2016 
“Por la cual se establece el procedimiento para la 
actualización de la Clasificación Única de 
Procedimientos en Salud –CUPS”

Procedimiento de la 
actualización

04.



Se desarrollaron tres fases:

1. Fase de nominación. (Hasta 31 de marzo)

Participación colectiva a través de las sociedades científicas

Primer trimestre de cada vigencia. 

2. Fase de análisis técnico-científico. 

DRBCTAS 

Expertos delegados - especialidad correspondiente 

3. Fase de decisión y seguimiento integral. 

Adoptar decisión - Trazabilidad de la actualización -CUPS

Procedimiento de 
conformidad a 
Resolución 3804 de 
2016. 



Se adelantaron mesas de trabajo y análisis técnico 
científico junto con los expertos delegados por las 
sociedades científicas o agremiaciones de 
profesionales de la salud de diferentes 
especialidades conforme a las nominaciones.

Participantes05.
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Participantes
Asociación Colombiana de Dermatología y Cirugía Dermatológica

Asociación Colombiana de Bancos de Sangre y Medicina Transfusional

Colegio Colombiano de Electrofisiología Cardiovascular

Asociación Colombiana de Hematología y Oncología

Sociedad Colombiana de Especialistas en Medicina Estética

Asociación Colombiana de Alergia, Asma e Inmunología

Asociación Colombiana de lnfectología

Colegio Colombiano de Hemodinamia e Intervencionismo 
Cardiovascular
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Participantes
Sociedad Colombiana de Cardiología y Cirugía Cardiovascular

Asociación Colombiana de Radiología

Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología

Asociación Colombiana de Trasplante de Órganos

Asociación Colombiana de Neurocirugía

Colegio Nacional de Bacteriología

Asociación Colombiana de Neurología

Instituto Nacional de Salud



En el desarrollo de las sesiones de consenso con 
los expertos delegados de las agremiaciones o 
sociedades científicas, se realiza el registro 
sistemático de los ajustes concertados, de los 
procedimientos modificados, incluidos o 
eliminados, que fueron categorizados según la 
calificación de la trazabilidad implementada, 
cuyo objetivo es tener un histórico de los 
diferentes cambios que se han surtido a través 
de las actualizaciones en los procedimientos.

Trazabilidad06.
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Trazabilidad
CALIFICACIÓN DEFINICIÓN DEL TIPO DE MODIFICACIÓN PARA TRAZABILIDAD

1 El procedimiento se mantiene

2 Es un procedimiento nuevo

3 Es un procedimiento que requiere modificar la descripción

4 Es un procedimiento que requiere modificar la ubicación

5
Es un procedimiento que requiere ser eliminado de la 
norma por estar contenido en otro procedimiento

6
Es un procedimiento que puede o no ser eliminado de la 
norma porque se desagrega en varios procedimientos o en 
uno solo

7
Son varios procedimientos que requieren ser eliminados de 
la norma porque se agrupan en un solo procedimiento

8
Es un procedimiento que requiere ser monitoreado, por ser 
considerado por los expertos como posible obsoleto
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Trazabilidad
Tipo de modificación

Número de 
ajustes

% de ajustes

1 Se mantiene 14238 97,3%

2 Nuevo 36 0,2%

3 Modifica la descripción 120 0,8%

4 Modifica la ubicación 1 0,0%

5 Requiere ser eliminado 71 0,5%

6 Se desagrega 107 0,7%

7 Se agrupa 59 0,4%

Total de ajustes: 2,7 % (n=394) procedimientos



El acto administrativo definitivo corresponde a la 
Resolución 5851 del 21 de diciembre de 2018, “Por 
la cual se establece la Clasificación Única de 
Procedimientos en Salud –CUPS”.

Acto administrativo 
Resolución 5851 de 
2018
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Resolución 5851 de 2018



Mi VoxPópuli herramienta de participación 
ciudadana

Participe en la 
actualización
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Participe en la actualización

Publicado en la página oficial del Ministerio de Salud y 
Protección Social en el siguiente enlace: 
https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiu
dadana/frm/logica/frmdefault.aspx (Actualización CUPS).



Gracias


